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INFORME RELATIVO A LAS OBSERVACIONES REMITIDAS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE GOBERNANZA PÚBLICA EN RELACIÓN CON EL INFORME DEL CONSEJO DE TRANSPARENCIA SOBRE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE PUBLICIDAD ACTIVA ESTABLECIDAS POR LA LTAIBG
En contestación a su escrito de fecha 18 de marzo de 2026, una vez analizadas las observaciones realizadas al borrador de informe de evaluación relativo al cumplimiento de las obligaciones de publicidad activa del Portal de Transparencia de la Administración General del Estado (en adelante, Portal AGE), este Consejo efectúa las siguientes consideraciones:
1. Muchas de las observaciones realizadas se refieren a la incorporación de mejoras, actualización de contenidos y a la subsanación de deficiencias que han tenido lugar con posterioridad a la evaluación realizada y como consecuencia del informe provisional elaborado por este Consejo. Todas esas modificaciones y mejoras serán tenidas en cuenta a lo largo de este año, cuando se proceda a una nueva evaluación del Portal AGE, tal y como se recoge en el Plan de Evaluación 2026. 
2. En cuanto a la ausencia de valoración del Índice de Cumplimiento de la Información Obligatoria (ICIO), se acepta esa observación y se procede a modificar el informe provisional para incorporar esa valoración al informe definitivo. La puntuación otorgada en esta evaluación es de 86,9%, un incremento del 1,52% con respecto a la anterior evaluación realizada. 
3. Se realizan varias observaciones sobre la interpretación que este Consejo realiza de las obligaciones de publicidad activa de los artículos 6 a 8 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno (LTAIBG). Sobre esta cuestión se debe indicar que estas interpretaciones son de sobra conocidas y están incluidas desde hace tiempo en sus informes, con lo cual en este documento no se van a repetir argumentos ya expuestos. No obstante, se considera necesario realizar algunas precisiones.
Por lo que respecta al tema de los planes y programas, este Consejo considera que la obligación se refiere a aquéllos que son propios de la actividad y de las funciones que tienen reconocidas un ministerio o un determinado organismo público y que las singularizan con respecto a otros. En este sentido, los planes editoriales o los de subvenciones corresponden a todos los ministerios y son fruto de una actividad “ordinaria” que no se diferencia de manera sustancial entre unos y otros. Asimismo, la elaboración de esos planes proviene de otras leyes distintas a la LTAIBG y anteriores a ella, como la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por lo que parece razonable interpretar que el legislador se refiere a una actividad de planificación diferente de la de los planes estratégicos de subvenciones. Por otro lado, se insiste, este Consejo lleva tiempo realizando esta interpretación y así lo ha indicado en anteriores informes, por lo que no es ninguna novedad que se recoge en el informe de 2025. 
En cuanto a la incorporación al Portal AGE de contenidos propios de entidades del sector público institucional, este Consejo se ha pronunciado reiteradamente en el pasado (véanse, entre otros, las páginas 69 y 70 del informe de evaluación del Portal AGE de 2024). En este informe de contestación a las observaciones solo se va a indicar que en ningún caso la publicación de, por ejemplo, planes, programas, cartas de servicios de organismos vinculados o dependientes, ha tenido efectos negativos en la valoración de la publicidad activa que se ha realizado y que todos esos registros han sido considerados como válidos y tenidos en cuenta en sentido positivo a la hora de realizar la evaluación. 
Por lo que se refiere al tema de la vigencia de las cartas de servicios, es la propia información publicada en el Portal la que indica que han perdido vigencia algunas de ellas, sin ninguna aclaración al respecto como sí se hace en el informe de observaciones, con lo cual es razonable que este Consejo considerara que no reunían los criterios de contenido, vigencia y accesibilidad que se tienen en cuenta a la hora de valorar la publicación de una obligación. Por otro lado, ésta es una deficiencia habitual en otros apartados del Portal, en los que se encuentran contenidos muy alejados en el tiempo, junto con otros perfectamente vigentes. Esos contenidos desactualizados deben engrosar una categoría de “información histórica”, como ya se ha señalado en anteriores informes por parte de este Consejo. Se recuerda en este sentido lo que indicó este Consejo en su informe de 2024: “Una posible alternativa sería la habilitación de un repositorio con información histórica para aquellas informaciones cuyo mantenimiento se considere relevante”.
4. Otra observación que se repite con frecuencia es la de que publicar menos información no significa ser menos transparente. Esta conclusión en ningún caso se recoge en el informe de este Consejo, que además ya ha indicado en el pasado que “un mayor número de registros no equivale a un mayor nivel de transparencia, sí, la calidad de la información publicada y su relevancia para la rendición de cuentas”. Ello no significa, claro está, que no haya que seguir depurando los contenidos para que todos ellos resulten válidos. 
5. En cuanto al problema de los enlaces rotos y a las explicaciones que se aportan, se recuerda que este Consejo ya era consciente del momento concreto en el que se realizó la evaluación y de la incidencia que la puesta en marcha de un nuevo portal podía tener en ese sentido y así se recogió de manera expresa en el informe provisional, en su página 5 y, con mayor extensión, en la 56: 
“Los motivos para ese todavía bajo porcentaje son variados. En primer lugar, existe un elevado número de enlaces rotos, un 15,32% del total. Como se indicaba en la introducción de este informe, es muy probable que esta cifra tan elevada responda a los cambios operados en el Portal AGE como consecuencia de la puesta en marcha de una nueva página web y que esta disfuncionalidad se corrija una vez que la web se asiente y se terminen de revisar y corregir los enlaces que presentan problemas. La evaluación que se lleve a cabo en 2026 permitirá comprobar si esto es así y desciende el número de enlaces rotos y demás problemas que han impedido el acceso a la información publicada (debe recordarse el caso de los 98 registros del Ministerio de Sanidad en materia estadística a los que no ha sido posible acceder pese a los reiterados intentos)”.  
6. Otra observación se refiere a que “el hecho de que determinados ministerios no presenten registros en esta categoría no implica necesariamente un incumplimiento de la obligación de publicidad activa, sino que puede responder a la inexistencia…” de actividad en ese ámbito (información de relevancia jurídica, cartas de servicios…). A este respecto debe insistirse en que se indique expresamente que un ministerio u organismo no ha tenido actividad en un determinado ámbito, ya que es la única manera de saber, tanto por los ciudadanos como por los evaluadores, que ésa es la explicación de la falta de publicación de una información sujeta a obligaciones de publicidad activa y que no se trata de un incumplimiento de la obligación de publicar.
No obstante, resulta difícil pensar que determinados ministerios no tengan ningún contenido que publicar en relación con el artículo 7 a) de la LTAIBG porque no haya habido actividad, sino que parece más bien un incumplimiento de esa obligación.
7. Sobre el tema de las orientaciones a la hora de cumplir con las obligaciones, se indica que este Consejo está trabajando en la elaboración de una guía de publicidad activa que oriente y facilite el cumplimiento de las obligaciones de publicidad activa que corresponden a los sujetos obligados. Asimismo, se reitera que este Consejo está disponible para atender cualquier duda o consulta que se quiera formular a este respecto.
8. Por último, por parte del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación se propone la inclusión de una serie de documentos en el apartado de información estadística. A juicio de este Consejo, esos documentos resultan relevantes con el contenido de la obligación, si bien en algún caso puede resultar redundante (por ejemplo, la Encuesta Nacional de Cunicultura se encuentra ya publicada en el enlace de “estadística agraria y pesquera digital”; o la información sobre “Avances de superficies y producciones de cultivos” y sobre “Superficies y producciones anuales de cultivos”, que parecen muy similares).
Este Consejo valora muy positivamente el interés por la evaluación realizada y expresa su convencimiento de que, con la adopción de las medidas que se indican en el documento de observaciones y la asunción de las recomendaciones recogidas en la evaluación realizada, el Portal AGE logrará incrementar notablemente su cumplimiento con respecto a las obligaciones de publicidad activa establecidas en la LTAIBG y analizadas en detalle en 2025.

Madrid, marzo de 2026
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